
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

ACTA NO 036
RXUNION CONCEJO MUNICIPAL
DE LOTA DE t5/1212020
HORARIO 10:3 0 A 13:30 Horas

1 .- Audiencias
2.- Aprobación acta anterior
3.- Correspondencia

Sr. Alcalde se excusa por el atraso en

incorporarse a la reunión, pero viene de tener una reunión con los trabajadores de la
empresa de aseo DK que era muy necesaria.-

I .1.- No hay audiencias inscritas.-

2.- Se somete a la aprobación del Concejo el acta anterior, la que es aprobada por la
unanimidad de los concejales en ejercicio.-

3.-
3.1.- Se someten a ia aprobación del Concejo las siguientes modificaciones presupuestarias:

a.- Por M$ 4i.600 que consta en Ord. 124 de DAF de fecha 1411212020 por bono incentivo
al retiro de los funcionarios Teresa Carrillo, Luis Ala¡cón y Guillermo Fern¿índez;

Sr. Cartes aprueba y desea un merecido
descanso a dichos funcionarios;

Sr. Henríquez aprueba;
Sr. Roca aprueba;
Sra. Unda aprueba y envía un saludo a estas

personas que se acogen a retiro;
Sra. Concha aprueba, y cree que dado lo bajo

de las pensiones, este bono es importante;
Sr. Oyarce aprueba
Sr. Alcalde aprueba y se suma a las palabras de

los concejales, deseando a estos funcionarios un merecido descanso y junto a ello agradece
la entrega que por tantos años tuvieron para la comuna.
b.- Por M$ 63.000 que consta en Ord. 125 de DAF de fecha 1411212020 por ajuste
presupuestario por menores ingresos presupuestarios efectivamente ingresados año 2020,
que se aprueba por la unanimidad de sus concejales en ejercicio;
c.- Por M$ 4.092 que consta en Ord. 126 de DAF de fecha 14/1212020 para cancelar
cumplimiento resolución judicial causa civil C-82-2018 para Sra. Verónica Novoa, Valeria
Ruiz, Katherine Ruiz y causa C-383-2018 a favor de Tesorería General de la República;
que se aprueba por la unanimidad de sus concejales en ejercicio;
d.- Por M§ 58.971 que consta en Ord. 127 de DAF de fecha 1411.212020 para entrega de
Subvención Comité de Navidad año 2020; que se aprueba por la unanimidad de sus

concejales en ejercicio;

e.- Por M$ 42.290 que consta en Ord. 129 de DAF de fecha 14112t2020 para cubrir
mayores gastos en ítems servicios biisicos y servicios generales; que se aprueba por la
unanimidad de sus concejales en ejercicio.-

Sr. Alcalde señala que por acuerdo de todos los
Alcaldes de la región, este año no habrá fuegos artificiales ya que se deben evitar las
aglomeraciones sumado a que los ingresos han bajado en rn 23Yo.

Sr. Roca pide aclarar que pasa con esos
recursos.
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Se le responde que esos recursos nunca han
estado disponibles y siempre año a año se deben efectuar modificaciones presupuestarias al
efecto. Este año además los pocos recursos que existen se deben priorizar.

Sra. Concha dice que ella nunca ha estado de
acuerdo con este gastos una por el alto costo que signif,rca, sumado al daño que genera en
las personas autistas, personas enfermas y animales.

Sr. Cartes cree que es bueno que se haya
aclarado este tema, dado que la comunidad tiende a tener confusión por la falta de
información.

Efectivamente los recursos no existen y
siempre hay que buscar de donde sacarios.-

3.2.- Se da lectura a Ord. 128 de DAF del4ll2l2020 por el cual solicita se requiera el
acuerdo del Concejo para efectuar modificación presupuestaria por M$ 120.000 para
traspaso a educación.-

Sr. Cartes aprueba porque es muy necesario
para regularizar todo lo que no se ha cumplido. Le gustaría saber si con esto es suficiente y
de no serlo, de donde se sacará la diferencia.-

Se le responde que la verdad que esta suma no
cubre el total de lo adeudado pero sí permite disminuir lo que se adeuda.

Sra. Concha el día de ayer ella solicitó se le
informara en que se gastó el dinero de la modificación anterior y en qué se gastará este
dinero.

Es importante que cuando asumen un
compromiso de envia¡ la información lo cumplan.

Ella va a aprobar, pero reitera se les envíe la
información completa.

Sr. Administrador Municipal se excusa porque
recibió la información y la está reenviando en este momento a cada concejal.

Sra. Unda aprueba.
Sr. Henríquez aprueba porque es una de las

maneras de salir más rápida de lo adeudado ya que es preocupante llevar 5 meses sin pago
de imposiciones.

Administrador Municipal señala que como
tenemos 1600 millones menos, no podemos transferir hasta el momento en que se cuente
con los recursos.

Sr. Roca aprueba por la importancia que este
traspaso reviste, pero es importante también conocer en qué se gastará este dinero.

Administrador dice que íntegramente se gastará
en cotizaciones previsionales lo que liberará recursos de parte del Ministerio.-

Sr. Oyarce aprueba.
Sr. Alcalde aprueba y agradece la voluntad de

los concejales en este sentido de aprobar esta modificación presupuestaria.-

3.3.- se da lectura a ord.259 de 09112/2020 de Jefe DAS a través del cual solicita se
requiera el acuerdo del concejo para contratación de profesionales centros de salud de 1a
Comuna que se indican:
1 Tecnólogo por 44 horas semanales
2 Médicos por 15 horas semanales
2 Médicos por 4 horas semanales días sábados
3 Tens por 44 horas semanales

concejales en ejercicio.- 
Concejo lo aprueba por la unzrrimidad de sus



3.4.- Se da lectura a Ord. 260 de 09112/2020 de Jefe DAS a través del cual solicita se

requiera el acuerdo del Concejo para entrega de bonos vía artículo 45 Ley 19.378 a los

tenedores de Caja Chica, pot un monto mensual de $ 22.600 para cada uno'
Concejo lo aprueba por Ia unanimidad de sus

concejales en ejercicio.-

3.5.- Se da lectura a Memo 107 de 911212020 de Jefe DEM (R) a través' del cual solicita se

..ári"* 
-á 

"""erdo 
del concejo para artjudicar _ la licitación pública del proyecto

"conservación Esc. Isidora ¿;;;;h"" cito ¿e Lota al oferente Erick Roberto Salas

RtÑ,"" EiRI, que fue el mejor evaluado por un mo¡to de $ 299'047 845'-

Concejo lo aprueba por la unanimidad de sus

concejales en ejercicio - 
sra. concha dice que le gustaría pedir una

buenafiscalizaciónyaquemuchasvecessepriorizaen-lasevaluacioneslosplazosyellos
;;;;;;i.;. ramtien piae fiscalizar la contratación de mano de obra de la comuna'

Sr. Cartes valora 1a postulación de este tipo de

proyectos ya que también van en mejora de la educación para muestra' pudo constatar que

iu Ét"u"tu'g¿iomero Lillo quedó de muy buena calidad'
Sr' Alcalde comparte lo expuesto y la verdad

que se siente muy contento con estas iniciativas y su cumplimiento'
Agrádece al DEM y a su equipo de arquitectura

y a los concejales que han ido aprobando estas adjudicaciones'
Secrétario Municipal, como tiene que firmar

losdecretosqueapruebanlaliquidaciónfinaldeestoscontratos,puededarfequetodaslas
ii.iá"ion"r se han terminado sin ampliaciones de plazo y de muy buena manera'

Ya que se está viendo tema de educación

concejal Tamara Concha aprovecha de enviar saludo al Colegio de P,t?|b*]tt,y,u^11 l::'"
;.;;,;;;á" la Sra. Sandra Quintana es la nueva presidenta. También expresa su cariño

v-"gru¿"ti-i""ros a don Jorge Sie' que deja el cargo que lideró por muchos años'-

3.6..SedalectwaanotaatravésdelacualsesolicitaelacuerdodelConcejopara
urrto¡r* a doña María López Jaque pala que ceda puesto I de venta de productos del mar

ubicado en calle caupolicán-det secior peiia Libre de Lota, a favor de la sra. Jacqueline

iuná¿"., ratificandá con ello acuerdo suscrito hace muchos meses atrás y que nunca se

hiciera efectivo en la práctica'- 
concejo lo aprueba por la unanimidad de sus

concejales en ejercicio.-

3.7.- Se da lectura a correo electrónico de Encargada de Patentes y que obedece a una

derivación de ca¡abineros de Lota, a través del cual solicita se requiera el acuerdo del

¿;";j" para caducar o clausurar patente de Restaurante clase c (Ill Minerito) del

.ont iúuyfnt" Luis Domínguez Olate;RUT N' 16.817.779-8 por infracciones. reiteradas (4)

"*ruaa, 
po. inf.ingir las prohibiciones establecidas tanto en la ley de Alcoholes como en la

Ordenanza MuniciPal.
Sr. Roca aprueba si está dentro de los marcos

legales, y sin duda que esta decisión es por el bien de la comuna'-
Sra. Concha dice que más allá de que vendan

alcohol, le preocupa dejar sin trabajo a la gente que pueda prestar servicios en ücho

establecimiento 
No habrá sanciones intermedias que se

pudieren aplicar.
Sr. Arjona explica que las sanciones

intermedias ya fueron aplicadas y que obedecen a las multas ya cursadas'

Sr. Alcalde dice que tal como lo expresa el

concejal Roca, se deben empezar a dar muestras.-



Concejal Concha dice que le complica tomar
una determinación, así que esperará el voto de los otros concejales mientras piensa en su

respuesta.
Sr. Alcalde dice que este local fue noticia a

nivel nacional en la mitad de la pandemia.
Sr. Cartes como autoridades están llamados a

tomar decisiones.
Está de acuerdo y le habría gustado que se

hubiere transmitido esta discusión.
El constata locales abiertos todos los días por

lo cual si esta medida se aplica para uno, que se haga extensiva para todos.
En Villa Los Héroes hay un local que funciona

hasta altas horas de la madrugada.
Por otra parte si esta patente no ha regularizado

su situación y se sigue trabajando a nombre del dueño original, fallecido al día de hoy, es

porque no le interesa.
Pide oficiar a Ca¡abineros pÍlra que la regla sea

pareja para todos.
Sr. Alcalde concuerda con lo planteado y

también ha const¿tado varios locales que funcionan de mala manera y lamentablemente
carabineros no ha hecho nada'- 

sra. unda dice que al caduca¡ esta patente, no

serían justos ya que hay otros tantos que incumplen la normativa y nadie hace nada. En este

momento dejará su votación para el final.
Sr. Oyarce aprueba el que se caduque esta

patente.
Sr. Henríquez dice que el que se piense en la

cesantía de la gente es importante, pero en este caso se trata de una sola persona.

Quien ha cometido errores de incumplir la ley
es el comerciante y el daño que se ha generado con los contagios es mayor y al parecer
poco le importa si ya ha sido infraccionado en 4 oportunidades.

El aprueba el caducar esta patente.
Sra. Concha prefiere ser justa y si se toma la

determinación, que sea aplicable para todos los que incumplen.
Incluso podrían ser acusados en caso de

aprobar esta caducidad de discrimina¡, al aplicar la medida para uno y no para otros.
Por tal razón rechaza la petición.-
Sra. Unda tiene dudas y por lo mismo rechaza

la petición porque también se sentiría que se está actuando de manera injusta.
Alcalde aprueba.-
Con ello por la mayoría absoluta de los

concejales en ejercicio se aprueba caducar la patente mencionada.-

3.8.- Se pide a los concejales fijar la dieta para el próximo año 2021, acordando éstos por
unanimidad y de acue¡do a la ley, hjar el máximo legal.-

Sr. Oyarce antes de levantar la sesión pide
conversar un poco acerca del tema del servicio de basura de la comuna.-

Sr. Alcalde informa que el ITO Cristian
Morales, le está señalando que la empresa con su gerente estan en la base y est¿in a la
espera de que les depositen sus sueldos para que se regularice la situación en la comuna.

Administ¡ador aclara que la empresa solo ha
recibido el pago por los servicios prestados durante el mes dejulio.

150 m,rones v no se han podido desconrar;lñ:il!H#l]l'Jff1.'Jff"i""'l:$:
agosto a la fecha.



Se espera que hoy se Ies puedan pagar los

sueldos a los trabaiadores' 
Se había solicitado un informe jurídico y éste

establece que mientras no se cursen las multas no se pueden configurar las faltas graves' 
-

Le informan que en media hora tendrían

depositadossussueldosyelloimplicaríaqueretom€naSuSfuncioneslostrabajadores.- 
Aquí el único responsable es la empresa' 

--
Sra. Concha lamenta lo que está sucediendo

con las empresas de la basura'
Desde un comienzo se reunió con los

trabajadores para ver los incumplimientos de la empresa lo que fue planteando en

innumerables reuniones de concejo municipal'
Directora de Control también informó de las

inegularidadesquelaempresaestabacometiendoalnopresentalsusestadosdepagoen
tiempo y forma.

Ella va a apoyar las medidas que adopte el

Municipio y que pronto se soluciones el pago de los sueldos de los trabaj adores que además

carecen de toda medida de seguridad'- 
Sr. Alcalde indica que 35 infracciones se han

cursado y copia de ello fue remitido a los concejales'-
Sr. Roca señala que la voz de la gente dice que

se tiene que hacer algo. cree que se tiene que finalizar el contrato con esta empresa, salvo

que ella cambie su funcionamiento.
Uno de los g¡andes errores ha sido el cambio

de horarios en los recorridos.
La población no quiere explicaciones, quiere

soluciones.
En 1o personal exige que se ponga término al

contrato con esta emplesa.-
Sr. Henríquez encuentra muy preocupante la

siruación.
EnÍega su apoyo total a buscar la solución y si

es necesario poner término al contrato que se haga'
En todo caso, el cambiar una emplesa no es

nada de fácit y hay que resguardarse y buscar Ia solución en lo inmediato'
Sr. Cartes dice que en esta oporhrnidad no es

culpa de los trabajadores.
Hay un empresario que se ganó una licitación y

que no ha cumplido.
Ellos se vieron en la obligación de aprobar la

adjudicación de un día para otro para evitar una crisis sanitaria. Además que esta empresa

"rrlnptiu 
con lo exigidó en las bases y aparte de ello se contaba con la venia de los

trabajadores que estaban conformes con la continuidad de esta empresa'

En todo caso, él revisó las bases y encuentra

que existen incongruencias.
No puede ser que estemos frenle a una empresa

que se burla de nuestra gente.
Es partidario de que se vaya esta empresa

mientras no exista un cambio, pefo para ello hay que revisar cual es la mejor manera de

hacerlo.
Esta empresa no ha ingresado estados de pago

y ello por no pagar las cotizaciones.
En este contrato se hizo un cambio al plan de

operaciones, lo que generó confusión en la comunidad y en los trabajadores.
Ese plan de operaciones no fi¡ncionó.



¿En qué se basó ese plan de operaciones?

Que se haga una investigación.
El empresario ademas no ha tenido la solvencia

para pagar las remuneraciones.-
Cree muy necesario que se hagan efectivas

todas las multas y con tanto incumplimiento cree que esta empresa se tiene que ir'
Las bases permiten que el Municipio pague por

subrogación las imposiciones 
aue se evalúe jurídicamente como hacerlo.

Sra. Unda solo decir que los concejales siempre

han apoyado a los trabajadores.-
Concuerda que si ellos aprobaron esta

adjudicación era para evitar una emergencia sanitaria.
Hoy solo se quiere que se cumpla de la mejor

manera con el aseo de la comuna.
La gente está muy molesta y tiende incluso a

culparlos a ellos como concejales de lo que está sucediendo.
Et no pago de imposiciones es un abuso para

con el trabaj ador al igual que la falta de elementos de seguridad'
Valora la decisión del Alcalde que si la

empresa no da solución efectiva, se le termine el contrato.
Sr. Alcalde informa que fueron a la base y se

dio a conocer a los trabajadores de que el Municipio cuenta con los recursos para cancelar

oportunamente el servicio.
Si no se ha cancelado, es porque la empresa no

ha ingresado estados de pago y por ende ello es responsabilidad exclusiva de la empresa.

Pide las disculpas a la comr¡na que se ha visto

afectada por este mal servicio.
Le señalan que aun siguen en reunión la

empresa con los trabajadores, razón por la cual informará oportunamente lo que vaya

sucediendo en relación a este contrato.-
Con ello se puso término a [a reunión, la que

contó con la asistencia del 100% de los concejales en ejercicio. Alcalde y Secreta¡io

Municipal titulares.-
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ACUERDOS CONCEJ O MUNICIPAL DF, I5II2I2O2I: ACTA 036-2020

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

i.- Se aprueban las siguientes modificaciones presupuestarias:
a.- Por M$ 41 .600 bono incentivo al retiro de los funcionarios Teresa Carrillo, Luis
Alarcón y Guillermo Fernández;
b.- Por MS 63.000 ajuste presupuestario por menores ingresos presupuestarios
efectivamente ingresados año 2020;
c.- Por M$ 4.092 cumplimiento resolución judicial causa civil C-82-2018 para Sra.
Verónica Novoa, Valeria Ruiz, Katherine Ruiz y causa C-383-2018 a favor de Tesorería
General de la República;
d.- Por M$ 58.971 Subvención Comité de Navidad año 2020
e.- Por M$ 42.290 para cubrir mayores gastos en ítems servicios básicos y servicios
generales;
f.- Por M$ 120.000 para traspaso a educación.-
2.- Se aprueba contratación de profesionales Centros de Salud de la Comuna;
3.- Se aprueban bonos vía artículo 45 Ley 19.378 a los tenedores de Caja Chica;
4.- Se aprueba adjudicar licitación proyecto "Conservación Esc. Isidora Goyenechea Callo
de Lota;
5.- Se aprueba a doña María López Jaque pam que ceda puesto 8 de venta de productos del
mar ubicado en calle Caupolic¿in del sector Feria Libre de Lota;
6.- Se aprueba caducar o clausurar patente de Restaurante clase C (El Minerito) del
contribuyente Luis Domínguez Olate, RUT N' 16.817.779-8;
7.- Se frja dieta de concejales año 2021.-


